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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

QUE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE HA SERVIDO DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE 

D E C R E T O: 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 533.- Los que dañen, perjudiquen o destruyan las vías generales de 
comunicación, o los medios de transporte, o interrumpan la construcción de 
dichas vías, o total o parcialmente interrumpan o deterioren los servicios que 
operen en las vías generales de comunicación o los medios de transporte, serán 
castigados con tres meses a siete años de prisión y multa de 100 a 500 veces el 
salario mínimo general vigente en el área geográfica del Distrito Federal. 
 
Si el delito fuere cometido por imprudencia con motivo del tránsito de vehículos 
por carretera, aquél sólo se perseguirá por querella, la cual únicamente podrá 
formularse cuando no se repare el daño en un plazo de treinta días naturales. En 
este caso, el delito se sancionará con multa hasta por el valor del daño causado 
más la reparación de éste. 


